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 Resolución No. 021-COT-2021 

Paúl Muñoz  

Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio 

 

De mi consideración: 

 

La Comisión de Ordenamiento Territorial, en la sesión No. 045 - ordinaria efectuada el 

día 16 de abril de 2021, en relación al cuarto punto del orden del día relacionado al  

“Conocimiento y presentación del oficio No. GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2021-0500-O, 

suscrito por el Director de la Unidad Especial Regula tu Barrio, abogado Paul Muñoz, así como 

del oficio No. STHV-2021-0333-O, suscrito por el arquitecto Vladimir Tapia, Secretario de 

Territorio Hábitat y Vivienda, respecto al cumplimiento de la Resolución No. 013-COT-2021, 

solicitado por la Comisión de Ordenamiento Territorial; en observancia de los artículos IV.7.36 y 

IV.7.37 del Código municipal y de la normativa nacional vigente..[…], Resolvió: realizar una 

mesa de trabajo con  la participación de la Unidad Especial Regula Tu Barrio; Secretaría 

de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos y 

demás dependencias involucradas, así como los despachos de los concejales miembros 

de la Comisión de Ordenamiento Territorial, con el fin de comprender y plasmar los 

nuevos lineamientos de la normativa vigente en el texto del proyecto de “Ordenanza, que  

Reforma al Título II de la Declaración de Interés Social de Asentamientos Humanos de Hecho y 

Consolidados y Establecer su Proceso Integral de Regularización del Libro IV.7 del Ordenamiento 

Territorial del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito – Proceso Integral de 

Regularización de Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados” que se encuentra en 

tratamiento; con los nuevos lineamientos normativos que conlleva el proceso del PUGS, 

para los asentamientos que se regularicen posterior a la aprobación de esa norma. 

Atentamente, 

 

 

 

Concejala Soledad Benítez   

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Ordenamiento Territorial, en sesión realizada 

el viernes 16 de abril de 2021. 

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 
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Ejemplar 1: Destinatario. 

Ejemplar 2: Secretaria de Comisión de Ordenamiento Territorial. 

Ejemplar 3: Archivo. 

C.C.  Presidenta de la Comisión de Ordenamiento Territorial. 

Acción: Responsable:  Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: Glenda Allán COT 2021-04-22  

Revisado por:  Samuel Byun PSCG (S) 2021-04-22  
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